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Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este real decreto se regirá 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, salvo en lo que afecte a los principios de publi-
cidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
restantes normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizará 
la modificación presupuestaria oportuna para permitir al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el cumpli-
miento de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 6 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18277 REAL DECRETO 1116/2006, de 2 de octubre, por 
el que se determina la composición y estruc-
tura del Grupo interministerial para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

El Congreso de los Diputados, en su sesión del 27 de octu-
bre de 1984, aprobó una moción dirigida a la elaboración por 
el Gobierno de un plan de prevención contra la droga en que 
se contemplara la reinserción social de los drogadictos. En 
cumplimiento de dicho mandato, el Consejo de Ministros, en 
sesión de 24 de julio de 1985, aprobó el Plan Nacional sobre 
Drogas, para cuya aplicación fue creado un Grupo interminis-
terial para el Plan Nacional sobre Drogas, integrado por los 
Ministerios directamente afectados en su desarrollo.

La regulación del Grupo interministerial ha sufrido 
diversas modificaciones desde su creación por el Real 

Decreto 1677/1985, de 11 de septiembre; la última de ellas 
a través del Real Decreto 79/1997, de 24 de enero. Estas 
modificaciones han afectado fundamentalmente a su 
composición, que se ha visto sucesivamente ampliada 
con la incorporación de nuevos departamentos ministe-
riales cuya participación en esta materia se ha revelado 
necesaria en atención a la dinámica experimentada por el 
fenómeno de la droga.

La reestructuración de los departamentos ministeria-
les de la Administración General del Estado efectuada 
mediante el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, así 
como la adscripción de la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas (cuyo titular ejerce la Secreta-
ría del Grupo interministerial, según lo previsto en el
artículo 2 del Real Decreto 79/1997, de 24 de enero) al 
Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Secreta-
ría General de Sanidad, llevada a cabo por el Real Decre-
to 1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, aconsejan adecuar a esta nueva estructura 
administrativa la composición del Grupo interministerial 
para el Plan Nacional sobre Drogas.

Este nuevo planteamiento aconseja otorgar la presi-
dencia del Grupo interministerial para el Plan Nacional 
sobre Drogas, al Ministro de Sanidad y Consumo e incor-
porar al citado órgano colegiado al Secretario General de 
Sanidad, lo que representa una oportunidad para el apro-
vechamiento de sinergias entre el Plan Nacional sobre 
Drogas y las Direcciones Generales de Salud Pública y de 
Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspec-
ción, dependientes de la Secretaría General de Sanidad. 
La participación del Secretario General de Sanidad permi-
tirá, además, una relación más operativa en dicho ámbito 
con el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud y con su Comisión Delegada, órganos de los que el 
Secretario General de Sanidad es Secretario y Presidente, 
respectivamente. Por otra parte, se incorpora también a 
dicho Grupo interministerial el Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, en atención a la manifiesta 
importancia que, en los últimos años, ha experimentado 
la dimensión internacional de la problemática sobre las 
drogas, el Ministro de Administraciones Públicas, al 
corresponder a dicho departamento la coordinación de la 
Administración General del Estado en todo el territorio 
nacional, y el Secretario de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior, teniendo en cuenta la necesidad de 
garantizar la más eficaz colaboración entre el Plan Nacio-
nal sobre Drogas y los dispositivos existentes en el Minis-
terio del Interior en materia de lucha contra la droga.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y 
Consumo, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Composición y funciones.

1. El Grupo interministerial para el Plan Nacional 
sobre Drogas está integrado por los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 
Interior, de Justicia, de Educación y Ciencia, de Trabajo y 
Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas; por el 
Secretario de Estado de Seguridad, del Ministerio del 
Interior; por los Secretarios de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos y de Economía, del Ministerio de Economía y 
Hacienda; por el Secretario de Estado de Relaciones con 
las Cortes, del Ministerio de la Presidencia; y por el Secre-
tario General de Sanidad, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. La presidencia corresponde al Ministro de 
Sanidad y Consumo.
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2. Corresponde al Grupo interministerial para el 
Plan Nacional sobre Drogas la adopción y, en su caso, la 
propuesta al Gobierno, de las medidas y actuaciones 
relativas a esta materia, cuya competencia corresponde 
al Estado.

3. Sin perjuicio de las peculiaridades organizativas 
contenidas en esta norma, el régimen jurídico del Grupo 
interministerial para el Plan Nacional sobre Drogas se ajus-
tará a las normas contenidas en el capítulo II del título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 2. Secretaría del Grupo Interministerial.

1. El Delegado del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas, adscrito al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, actuará como secretario del Grupo interministerial, 
con voz pero sin voto.

2. Además de las funciones que tiene reconocidas en 
su condición de secretario del mencionado órgano cole-
giado por el artículo 25.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, al Delegado del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas le corresponden las funciones a las que 
se aluden en el artículo 13 del Real Decreto 1555/2004,
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, y las 
demás que le atribuyan las leyes y reglamentos.

Artículo 3. Coordinadores departamentales.

En los Ministerios de Sanidad y Consumo, de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, de 
Justicia, de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de Economía y Hacienda, de la Presidencia, 
de Administraciones Públicas y de Defensa, se nom-
brará un coordinador interno a efectos del Plan Nacio-
nal sobre Drogas, que tendrá rango, al menos, de 
subdirector general o asimilado. Asimismo, se nom-
brará un coordinador en el Gabinete de la Presidencia 
del Gobierno.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 79/1997, de 24 de 
enero, por el que se modifica la composición y estructura 
del Grupo Interministerial para la ejecución del Plan 
Nacional sobre Drogas.

 18278 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se 
establece la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud y el procedimiento 
para su actualización.

Advertidos errores en el Real Decreto 1030/2006, de 15 
de septiembre, por el que se establece la cartera de servi-
cios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedi-
miento para su actualización, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 222, de 16 de septiembre, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 32654, primera columna, en el artículo 
9.3.f), donde dice: «artículo 8.8», debe decir: «artículo 8.7».

En las páginas 32672 y 32673, anexo VI, en los concep-
tos «06 06 36 Articulaciones de codo», «06 12 21 Articula-
ciones de tobillo», «06 12 24 Articulaciones de rodilla» y 
«06 12 27 Articulaciones de cadera», donde dice: «Aporta-
ción del usuario: 0», debe decir: «Aportación del usuario: 
0 euros».

En la página 32676, anexo VII, donde dice: «B.1.1.3...  
carbinolamina-dehidratasa», debe decir: «B.1.1.3... carbi-
nolamina-deshidratasa». 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al Ministro de Sanidad y Consumo para 
que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de este real decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Economía y Hacienda llevará a cabo 
las modificaciones presupuestarias precisas para el cum-
plimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 2 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 


